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Granada, 27 de marzo de 1996.- El Delegado, Anto-
nio Jerez Martínez.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 11 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos
sancionadores en materia de protección al con-
sumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan, los
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal
conocimiento podrán comparecer en el Servicio de Con-
sumo de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Turismo, sito en c/ Mora
Claros, núm. 1, 2.ª Plta. concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

Resolución: 1 mes, Recurso Ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turismo.

- Núm. expte.: H-163/95.
Encausado: Novedades Nueno, S.A.
Ultimo domicilio: Ronda San Pedro, 32, Pral. 08010

Barcelona.
Acto que se notifica: Acuerdo de iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

- Núm. expte.: H-256/94.
Encausado: Juguetes Benedicto, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Las Bellezas, 9, bajo, San José

de la Montaña. Los Garres (Murcia).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

- Núm. expte.: H-109/95.
Encausado: Murlidhar Devjani.
Ultimo domicilio: C/ Vicente Martín Arias, 18, 28019

Madrid.
Acto que se notifica: Acuerdo de apertura de período

de prueba.
Extracto del contenido: Se concede 15 días para pro-

poner pruebas.

Huelva, 11 de abril de 1996.- El Delegado, José A.
Gómez Santana.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, sobre notificación de trámite de audiencia con
carácter previo a resolver sobre cancelación de oficio
de una Oficina de Agencia de Viajes denominada
Club de Ahorro Viajes, SL.

No habiéndose podido practicar en la Sede Social
de la Entidad interesada la Notificación de Trámite de
Audiencia de fecha 21.2.96 con carácter previo a resolver
sobre cancelación de oficio de la inscripción en el Registro
de Establecimientos y Actividades Turísticas (R.E.A.T.) de
una Oficina de Agencia de Viajes denominada Club de
Ahorro Viajes, S.L. con número de Registro AV/SE/00068
sita en Sevilla en la calle Baños, 53, siendo a la vez Sede
Social, que resultó devuelta por Correos con la leyenda
«Estuvo en lista: Cumplido», por medio del presente edicto
y en virtud de lo previsto en el artículo 59, párrafo 4.º
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a su notificación por la pre-
sente publicación, así como en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Sevilla y se le pone de manifiesto el expe-
diente en trámite de audiencia durante el plazo de quince
días, durante los cuales podrá alegar y presentar los docu-
mentos que estime pertinentes, o formalizar, caso de cese
temporal o definitivo en la actividad, la baja correspon-
diente del establecimiento mediante impreso normalizado
cuyo modelo se adjunta y con la firma del solicitante reco-
nocida por Secretario del Ayuntamiento o entidad bancaria.

Sevilla, 13 de abril de 1996.- El Delegado, Carlos
Márquez Miranda.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de las obras del proyecto que se cita.
(CS-CA-148.M.2).

La Dirección General de Carreteras de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes en fecha 5.7.91, ordenó
la iniciación del expediente de expropiación forzosa de
los bienes y derechos necesarios para la ejecución de las
obras del proyecto clave: CS-CA-148 «Mejora de seña-
lización y acondicionamiento de intersecciones en la
CN-342, acceso a Villamartín».

El citado proyecto fue aprobado por el Consejero de
Obras Públicas y Transportes con fecha 13.3.91, llevando
implícita esta aprobación la declaración de utilidad pública
de derechos correspondientes, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 8 de la Ley 25/88, de 29 de julio, de
Carreteras, habiéndose declarado de urgencia la ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por el referido
proyecto, a efectos de aplicación del procedimiento que
regula el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56
y siguientes de su Reglamento, por acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de fecha 23.7.91.

Con fecha 6.2.96 ha sido aprobado por el Ilmo. Sr.
Director General de Carreteras el proyecto modificado
núm. 2 de las obras de referencia.

En su consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo 2.º del art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, se hace saber a los afectados de las fincas que
se relacionan que deberán personarse en el Ayuntamiento
que en anexo se indica, en la fecha y hora asimismo rela-
cionadas, para sin perjuicio de trasladarse al terreno, inter-
venir en el levantamiento del acta previa a la ocupación
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de su finca, advirtiéndole que en dicho acto podrá hacer
uso de los derechos que al efecto determina el mencionado
art. 52 en su párrafo 3.º, como también, que deberán
aportar a dicho acto los documentos acreditativos de sus
derechos y el último recibo de la contribución.

Los interesados, así como las personas que, siendo
titulares de algún derecho o intereses económicos directos
sobre los bienes afectados, podrán formular por escrito
ante esta Delegación Provincial hasta el día señalado para
el levantamiento de las actas previas, alegaciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores y omisiones que
se hayan podido padecer.

RELACION QUE SE CITA

Ayuntamiento: Villamartín.
Día: 21-mayo-96.
Finca: 1.
Hora: 10,30.
Propietarios: Rosario García de la Torre Romero y

Rosario, M.ª Carmen, Fco. Javier, Rafael, José A., Rodrigo,
M.ª Angeles, M.ª Pilar, Carlos y M.ª Luisa Sepúlveda García
de la Torre.

Sup. m2: 4.860.

Cádiz, 12 de abril de 1996.- El Delegado, José J.
de Mier Guerra.

RESOLUCION de 15 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se
acuerda la notificación de actuaciones administra-
tivas referentes a procedimientos sancionadores en
materia de transportes.

Habiendo sido intentada la notificación a las personas
que a continuación se relacionan en los domicilios que
se indican sin haber podido efectuar la misma, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59, punto 4, de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por medio de la presente se procede
a notificar los expedientes sancionadores incoados en la
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía en Almería por infracción a la Legis-
lación Reguladora de los Transportes Terrestres en los tér-
minos siguientes:


